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FAUSTO ATANAEL GARCIA CHALÁ 
ABOGADO 
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SEÑOR 
JUEZ 8° CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
E.                           S.                           D. 
 
REFERENCIA: PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA 
DEMANDANTE: ACCION FIDUCIARIA S. A.  
DEMANDADOS: JORGE OLIVERIO MUÑOZ NAVARRO Y OTROS 
RADICACION: 76001-31-03-008-2019-00337-01-3583 
 
FAUSTO ATANAEL GARCÍA CHALÁ, mayor de edad, abogado 
titulado en ejercicio, con domicilio profesional en esta ciudad, en la 
calle 11 N° 6-40, oficina 202, correo electrónico fagarcha53@yahoo.es 
teléfono celular 313 743 19 82, identificado con la C. C. N° 14995805 
expedida en Cali y T. P. N° 33.174 del C. S. de la J., al señor juez con 
mi acostumbrado respeto para manifestarle que en mi condición de 
apoderado judicial del señor JORGE OLIVERIO MUÑOZ NAVARRO, 
de condiciones civiles y personales conocidas por su despacho, por 
medio del presente escrito y estando dentro del término para contestar 
la demanda, me permito anexar en las pruebas testimoniales la 
siguiente: 
 
Prueba testimonial.  
 
Sírvase señor juez, citar y hacer comparecer a su despacho al señor 
ADAN DURAN YOMAYUSA (arquitecto-perito), igualmente mayor de 
edad, vecino y residente en esta ciudad en la carrera 38 A N° 12 A-82 
del barrio Olímpico, identificado con la C. C. N° 14’985.378 de Cali y T. 
P.N°.A76121999-14985378, correo electrónico:  
adyomayusa@gmail.com. Quien declarara sobre lo que les conste en 
relación con el ejercicio del dominio y posesión del predio de mi 
mandante, qué conocimiento tiene del predio de mi mandante y cuál 
fue su intervención en el proceso policivo de perturbación a la 
posesión que adelantara contra la sociedad CIUDAD CHIPICHAPE S. 
A.  
Las demás que el señor juez considere pertinentes para la claridad del 
proceso. 
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En los anteriores términos dejo complementada la prueba testimonial 
de la contestación de la demanda. 
 
Del señor juez, respetuosamente: 
 
 
FAUSTO ATANAEL GARCÍA CHALA 
C. C. N° 14’995.805 de Cali 
T. P. N° 33.174 del C. S. de la J. 
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SEÑOR 
JUEZ  8° CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI  
E.                           S.                           D.  
 
REFERENCIA: PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA 
DEMANDANTE: ACCION FIDUCIARIA S. A. VOCERA Y 
ADMINISTRADORA DEL FIDEICOMISO FG-310 GOLD. A1 
DEMANDADOS: JORGE OLIVERIO MUÑOZ NAVARO Y OTROS E 
INDETERMINADOS 
RADICACION: 2019-337 
 
FAUSTO ATANAEL GARCÍA CHALA, mayor de edad, abogado 
titulado en ejercicio, con domicilio profesional en esta ciudad, en la 
calle 11 N° 6-40, oficina 202, correo electrónico 
fagarcha53@yahoo.es identificado con la C. C. N° 14’995805 
expedida en Cali y T. P. N° 33.174 del C. S. de la J., al señor juez con 
mi acostumbrado respeto para manifestarle que en mi condición de 
apoderado judicial del señor JORGE OLIVERIO MUÑOZ NAVARRO, 
igualmente mayor de edad, identificado como aparece al pie de su 
respectiva firma en el poder que para el efecto me ha conferido, acudo 
a su despacho para contestar dentro del término legal, la demanda de 
pertenencia por prescripción ordinaria adquisitiva de dominio que en 
su contra y de otras personas ha instaurado la sociedad demandante 
ACCION FIDUCIARIA S. A. VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL 
FIDEICOMISO FG-310 GOLD. A1, para lo cual procedo en los 
siguientes términos: 
 
Sea lo primero indicarle al señor juez, que la demandante ACCION 
FIDUCIARIA S. A. VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL 
FIDEICOMISO FG-310 GOLD. A1, no se ha dignado notificar 
conforme a lo establecido en el Decreto 806/2020 a mi poderdante, 
pues solo el día 18 de Diciembre 2020, envió a mi correo dos 
mensajes que compartió igualmente con el juzgado, el primero 
contentivo de dos fotografías de una valla en inmediaciones del predio 
que según la abogada MARIA ALEJANDRA GARCES V., le ordenó el 
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juzgado y la segunda, varios archivos en los cuales según la 
profesional está notificando a los demandados. 
 
Por tanto señor juez, que para evitar se produzcan nulidades dentro 
del proceso a futuro, se requiera a la sociedad demandante para que 
corrija dichos errores en la oportunidad que el señor juez determine. 
 
Así mismo, la valla que ha instalado en inmediaciones del predio, no 
cumple con lo ordenado ni en la norma ni por el juzgado en el numeral 
7° del auto admisorio de la demanda que le ordenó la instalación de la 
valla de conformidad con lo establecido en el artículo 375 numeral 7° 
del C. G. P., pero la sociedad demandante no ha cumplido con lo 
ordenado por el señor juez, por tanto la sociedad demandante debe 
cumplir lo que le ordena el juzgado, a fin de evitar se decreten 
nulidades futuras en el proceso.       
 

Se trata de un proceso diferente al proceso de pertenencia, pues 
siendo el demandante quien pretende por este medio  sea declarado 
propietario de un predio que ya le pertenece, de conformidad con el 
certificado de tradición que se conoce, 370-43650, la firma 
demandante ACCION FIDUCIARIA S. A. VOCERA Y 
ADMINISTRADORA DEL FIDEICOMISO FG-310 GOLD. A1, NO está 
legitimada para presentar esta demanda, atendiendo las reglas que 
rigen el procedimiento para invocar la pertenencia y la cual puede ser 
invocada: 
 
1.-Por el poseedor 
2.-Por los acreedores del poseedor, y 
3.-Por el comunero. 
 
El tratadista Alfonso Rivera Martínez en la página 45 de su obra 
“DERECHO PROCESAL CIVIL” Parte especial, establece: 
 
“La declaración de pertenencia puede ser pedida por todo aquel que 
pretenda haber adquirido el bien por prescripción. En otras palabras, 
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el poseedor es la persona legitimada para impetrar la 
acción”.(Negrillas y subrayado, fuera del texto). 
 
Luego, si bien es cierto el señor juez en cumplimiento de una orden 
superior admitió la demanda en contra de su posición, en razón al 
rechazo que hizo de la misma, no quiere decir que por ello la orden del 
superior haya sido la de violar la Constitución y la ley, puesto que los 
fundamentos jurídicos traídos a colación por el Magistrado 
Sustanciador del Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Cali, Sala Civil, con el debido respeto, están cimentados  en normas 
ya derogadas, como son el C. de P. C. y una sentencia de la Corte de 
Julio 3 de 1979 que como bien lo señala en su disenso,(Sen. Civ., de 
julio 3 de 1979, no publicada).” 
 
Y, hasta donde se conoce y se sabe, si la misma no fue publicada, 
es porque nunca nació a la vida jurídica y por tanto, no se puede 
tomar como precedente jurisprudencial. 
  
Así mismo la Sentencia de la Corte Suprema de Justicia citada a pie 
de página de fecha 22 de Agosto de 2006, M.P. Dr. Edgardo Villamil 
Portilla. Exp. 2000-00081., en la decisión de fecha 04 de Agosto de 
2020, por medio del cual el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Cali, con ponencia del Magistrado Dr. HOMERO MORA INSUASTY, 
REVOCO el auto de fecha 19 de Diciembre de 2019, emanado del 
juzgado 8° civil del circuito, por medio del cual RECHAZÓ la demanda 
del comento. 
   
La crítica a la sociedad demandante ACCION FIDUCIARIA S. A. 
VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL FIDEICOMISO FG-310 GOLD. 
A1, estriba en el hecho que a ellos, ninguno de los demandados 
ciertos e indeterminados, les está disputando sus derechos, ello, se 
demostrará no solo en las excepciones de mérito y de fondo que en 
escrito separado se formularán, sino también que en desarrollo de la 
contestación de la demanda, se demostrará que a la sociedad 
demandante ACCION FIDUCIARIA S. A. VOCERA Y 
ADMINISTRADORA DEL FIDEICOMISO FG-310 GOLD. A1, mi 
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poderdante no le está disputando su propiedad y que por el contrario, 
es aquella, la que por este medio pretende apoderarse del bien 
inmueble de mi mandante y de los otros demandados.   
 
Así bajo este presupuesto procedo a contestar la demanda en los 
siguientes términos: 
 

A LOS HECHOS 
 
Al número 1.-No es un hecho. Se trata de una opinión del togado 
que debe según él, probar en el presente proceso No me consta.  
 
Los literales a),b), c), d), e), f) y  g), los contesto así: Se trata de 
hechos en cierta forma irrelevantes para el proceso, que corresponden 
a la historia de la tradición de la adquisición de unas propiedades por 
parte de las firmas que antecedieron el  título de propiedad. Por tanto, 
no me consta, puesto que los documentos no han sido suministrados 
por la parte demandante como corresponde de acuerdo a la ley, la 
fecha de apertura de dicha propiedad, su apertura en la oficina de 
registro de instrumentos públicos de Cali fue el 13-09-1993, radicación 
64812, con la escritura pública de 30-08-1993, y según la lectura del 
documento, corresponde a un predio urbano, cuya descripción, 
cabida y linderos están contenidos en la escritura N° 3388 del 25-
08-93 de la notaria 13 del circulo de Cali (Dcto. 1711/84) área 
26.227.12 M2, que no tiene ninguna relación con el predio de 
propiedad de mi poderdante, pues carece de veracidad la 
manifestación de que mi mandante le esté disputando dicha 
propiedad. Que se pruebe. 
  
Luego, la información suministrada por el togado en los hechos de la 
demanda respecto de la tradición, que  según él que ha gravitado 
sobre el inmueble, no corresponden con la información que nos da la 
radiografía que se tiene del inmueble. Nota.-La parte demandante no 
ha hecho la invitación al demandado para que concurra a recibir la 
notificación personal al despacho, de conformidad con el artículo 291 
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del C. G. P., entrega al demandado de dichos documentos que aportó 
como prueba en su demanda.  
 
Por tanto, el apoderado de la sociedad demandante ACCION 
FIDUCIARIA S. A. VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL 
FIDEICOMISO FG-310 GOLD. A1,  no solo debe sanear este error, 
sino que debe probar las afirmaciones relacionadas en los hechos de 
la demanda. 
 
Al número 2.- No es un hecho, es un relato de la demandante 
ACCION FIDUCIARIA S. A. VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL 
FIDEICOMISO FG-310 GOLD. A1. 
 
Los literales a), b), c), d), los contesto así: Los numerales anteriores 
son hechos al parecer de las negociaciones que han realizado entre 
organizaciones pertenecientes al conglomerado ciudad Chipichape s.      
a, que nada tiene que ver con la propiedad de mi poderdante, puesto 
que, el supuesto inmueble que reclama la sociedad demandante, es 
muy diferente al de mi poderdante, por  su ubicación, cabida, linderos, 
extensión, lo cual demostraré en hechos sub siguientes de la 
contestación de esta demanda. Que lo pruebe 
 
Al número 3.-Es un relato, es un hecho privado celebrado entre dos 
entidades que en nada le concierne a mi mandante. Que lo pruebe.  
 
Al número 4.-Al igual que el numeral anterior, se trata de un hecho 
que no es claro para la finalidad del proceso, puesto que no hay 
concreción de lo que pretende la sociedad  demandante con el relato 
de esta historia. Debe probarlo. 
 
Al número 5.- Este hecho lo contesto así: 
 
5.1.-Respecto del inciso primero debo manifestar que no me consta la 
supuesta negociación a que se refiere el apoderado de la sociedad 
demandante en su narrativa, pues la misma nada tiene que ver con el 
bien de propiedad de mi poderdante.  
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5.2.- respecto del inciso segundo de este hecho, no me consta y nada 
concierne a mi poderdante con los supuestos negocios realizados por 
la sociedad demandante ACCION FIDUCIARIA S. A. VOCERA Y 
ADMINISTRADORA DEL FIDEICOMISO FG-310 GOLD. A1. 

 
5.3.-Es una manifestación falsa y temeraria, de falsedad absoluta. La 
firma Central de Inversiones S. A., es una entidad que hace parte del 
conglomerado “CIUDAD CHIPICHAPE S. A.”, la cual instauró una 
acción policiva en contra de mi poderdante, la que le correspondió por 
reparto a la corregidora de Golondrinas, el día 8 de Octubre de 2008, 
funcionaria quien ya tenía pleno conocimiento del pronunciamiento en 
favor de mi mandante de la Inspección Urbana de Policía Municipal 1ª 
categoría “Fray Damián” mediante orden de policía número 
4161.2.07.3445.003 de Julio 18 de 2008, decisión esta adoptada 
dentro del proceso policivo por perturbación a la posesión instaurado 
por mi mandante contra la sociedad CIUDAD CHIPICHAPE S. A. y 
personas indeterminadas, la corregidora, funcionaria que  
atribuyéndose competencia que no tenía, adelanto algunas diligencias 
dentro de dicho proceso, el cual posteriormente fue abandonado por la 
sociedad demandante, quien reclamaba como titular del derecho de 
dominio del llamado por ellos lote número 12. Este proceso fue 
adelantado a espaldas de mi cliente tal como lo demuestro con la 
resolución N° 04 de fecha 11 de Marzo de 2009, por la cual se decreta 
el STATU QUO, que se produjo violando el derecho de defensa de mi 
poderdante, en el cual la demandante reconoce que mi cliente es 
propietario de un lote de una extensión de 64.000 M2, lo que produjo 
que la funcionaria fuera denunciada ante la personería municipal, 
puesto que no solo conocía de la decisión de amparo a la posesión en 
favor de mi cliente, sino también que había adelantado unas 
diligencias sin la presencia y notificación a mi mandante, y, como 
consecuencia de las denuncias formuladas, la entidad abandonó dicho 
proceso, pues las observaciones que hice a la personería apuntaban a 
que  era cierto lo afirmado por la sociedad CISA S. A., el proceso que 
debía adelantar ante los juzgados competentes era el de deslinde y 
amojonamiento, proceso que nunca se llevó a efecto, pues como dije 
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antes, la entidad nunca más volvió a tocar el tema ante ninguna 
autoridad.  
 
Es de notar que siempre las empresas que hacen parte del grupo 
empresarial de CIUDAD CHIPICHAPE S. A., han querido apropiarse 
de los predios de sus colindantes entre ellos el de  mi cliente, 
amparados en el supuesto título de propiedad del denominado lote 
número 12, predio que contiene unas especificaciones, medidas y 
números de predial y número de certificado de tradición muy diferentes 
a la propiedad de mi representado. Que lo pruebe. 
 
Al número 6.- A los literales a), b), c) y d), los contesto así: Se trata 
de relatos de hechos celebrados entre las mismas entidades y que en 
mi entender,  no le incumben a mi poderdante, ni mucho menos tienen 
que ver con su propiedad, por tanto, son relatos sin trascendencia que 
como se viene repitiendo nada tiene que ver con mi poderdante. Que 
lo pruebe el actor. 
 
Al número 7.-Lo contesto así: Es un relato sin trascendencia alguna 
para los fines del proceso, pues como ya se ha ilustrado ampliamente, 
mi poderdante nada tiene que ver con el mentado lote número 12, 
pues las acciones de esas  empresas y la  hoy demandante, le han 
causado serios perjuicios de orden económico a mi mandante, puesto 
que, valiéndose de su posición económica, le han destruido los cercos 
que mi poderdante por orden de policía instaló en su propiedad. 
 
Al número 8.-A Los literales a).-No es cierto, lo niego, la posesión 
física de un inmueble no se realiza mediante la elaboración de un 
contrato, aquella se hace en terreno, es decir, haciendo la entrega 
material, real y efectiva de lo que se está vendiendo, en este caso es 
un inmueble el que debió hacerle entrega real y material a su 
comprador en los linderos pertenecientes a ese que ellos denominan 
lote 12, no en la propiedad ajena. 
 
Al segundo literal a).- lo contesto así: Lo niego, mi poderdante en 
nada interfiere con la propiedad reclamada por la sociedad 
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demandante ACCION FIDUCIARIA S. A. VOCERA Y 
ADMINISTRADORA DEL FIDEICOMISO FG-310 GOLD. A1. Mi 
poderdante y el suscrito conocemos al señor Gentil Orozco desde 
hace más de 10 años como vigilante en esa zona, según él,  de la 

firma Ciudad Chipichape S. A. por tanto, niego lo concerniente 
respecto de su vigilancia del inmueble para los Ferrocarriles 
Nacionales de Colombia.  
 

Al literal b) lo contesto así: No me consta, es una afirmación que 
debe soportarla con pruebas la sociedad demandante ACCION 
FIDUCIARIA S. A. VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL 
FIDEICOMISO FG-310 GOLD. A1, en razón a que son actos propios 
de la compañía, ajenos a personal particular. 
 
Al literal d), lo contesto así: No me consta que dicho señor sea 
funcionario de la citada empresa, NO  es verdad que el señor Sergio 
Arturo Santa Sandoval haya intervenido a nombre de la sociedad 
demandante ACCION FIDUCIARIA S. A. VOCERA Y 
ADMINISTRADORA DEL FIDEICOMISO FG-310 GOLD. A1 en 
defensa del predio objeto de la demanda, por el contrario, este 
personaje si ha sido quien a nombre de varias empresas inclusive en 
su propio nombre ha intentado perturbar la posesión de los predios de 
sus verdaderos propietarios, al parecer, cumpliendo órdenes de la 
sociedad demandante ACCION FIDUCIARIA S. A. VOCERA Y 
ADMINISTRADORA DEL FIDEICOMISO FG-310 GOLD. A1, ha 
destruido los cercos de los linderos de mi mandante, impidiendo que 
sus legítimos propietarios colindantes transiten libremente hacia sus 
predios, valiéndose de su influencia económica ante la corregidora de 
golondrinas y al parecer ante la policía, desconociendo el derecho que 
los jueces de la republica le han reconocido a mi mandante y a otros 
colindantes, queriéndose apropiar por la fuerza de dichos predios. 
 
Al literal e) lo contesto así: Lo niego respecto de la manifestación 
que hace en relación de mi cliente, éste, en ejercicio de su derecho de 
dominio, propiedad y posesión, siempre sigue ejerciendo actos de 
señor y dueño, pues le paga al señor JOSE ALBERTO VIVAS 
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OREJUELA, para que esté a diario para que le esté poniendo cuidado 
al mismo, haciéndole limpieza y le comunique cualquier situación que 
se presente en su propiedad.   No me consta, que se pruebe, si la 
sociedad demandante ACCION FIDUCIARIA S. A. VOCERA Y 
ADMINISTRADORA DEL FIDEICOMISO FG-310 GOLD. A1 ejerce 
posesión y dominio sobre  su propiedad, pues, nadie se la está 
disputando, por el contrario, pretende el demandante con estas 
artimañas apropiarse de terrenos que no le pertenecen y mi mandante 
en particular ha estado y está ejerciendo y defendiendo su posesión y 
dominio de forma permanente y continua por espacio de más de 
treinta (30) años en su predio identificado con matrícula 370-176377 
de la oficina de registro de instrumentos públicos de Cali.  
 
Al número 9.-Lo contesto así: Lo niego,  Es falsa la afirmación que 
hace el demandante en este hecho en particular, cuando en forma 
directa indica que mi poderdante Jorge Oliverio Muñoz Navarro ha 
acudido ante autoridades de policía y judiciales invocando propiedad 
sobre el denominado por ellos lote N° 12. Mi poderdante es propietario 
con ánimo de señor y dueño de un predio con un área de sesenta y 
cuatro mil metros cuadrados (64.000 M2), con matricula inmobiliaria 
370-176377, reconocido por ellos, predio totalmente diferente al 
reclamado por la sociedad demandante ACCION FIDUCIARIA S. A. 
VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL FIDEICOMISO FG-310 GOLD. 
A1, por su ubicación, cabida y linderos.  
 
Por tanto, mi poderdante no tiene ni ha tenido la calidad de poseedor 
ni tenedor del bien inmueble que dice el demandante ser 
fideicomitente del fideicomiso FG- 310 Gold A1, lo anterior de 
conformidad con lo establecido en los artículos 67 del C. G. P. y 953 
del C. Civil, ni tiene conocimiento de quien o qué persona esté 
poseyendo dicho inmueble.  
 
El predio que ocupa mi poderdante en calidad de poseedor inscrito 
con ánimo de señor y dueño, es de su única y exclusiva propiedad, 

predio distinguido en el catastro municipal con la ficha Y--0120-

4660000, Código Único Nacional: 006500000106200000626 y 
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matrícula inmobiliaria Nº 370-176377 de la oficina de registro de 
instrumentos públicos de Cali. 
 
Este inmueble se encuentra determinado por los siguientes linderos 
especiales: Norte.-con las once (11) fanegadas y 2.767.50 M2 de 
terreno de propiedad de Francisco Garcés Echeverry,) hoy sus 
herederos), Sur.-con predios que son o fueron de Alejandro Saa 
Arroyo, hoy del punto 7,6,5,4 al punto 3, en una longitud de 318 
metros, con la quebrada seca, Oriente.-con predios que son o fueron 
de Eduardo Gómez, hoy del punto 3,2 al punto 1 en longitud de 246 
metros con la carretera vieja a Golondrinas y el tanque actual del 
acueducto de Emcali y Occidente.-con predios que son o fueron de 
Julio Camacho Montaño y Francisco Garcés Echeverry, hoy del punto 
8 al punto 7 en una longitud de 147 metros, con Juan de la Cruz 
Flores.  
 
Modo de adquisición: 
 
Mi representado es propietario inscrito con ánimo de señor y dueño 
por espacio de más de treinta años del inmueble adquirido por medio 
de la escritura pública N° 3626 de fecha 15 de Septiembre de 1986, 
otorgada en la notaria 5ª del círculo de Cali, por compra que le hiciera 
al señor SERGIO CAICEDO MAQUILON, quien a su vez había 
adquirido por compra que le hiciera al  con el señor JULIO CAMACHO 
MONTAÑO, por medio de la escritura pública 2057 de fecha 8 de 
Mayo de 1984 otorgada en la notaria 10ª del circulo de Cali. 
 
El señor JULIO CAMACHO MONTAÑO, adquirió dicha propiedad en el 
juicio de división del bien común propuesto por él mismo contra 
FRANCISCO GARCES ECHEVERRY, proceso que se tramitó y 
sentenció en el juzgado 4° civil municipal de Cali, según la sentencia 
de fecha 27 de Enero de 1968, registrada el día 2 de Mayo  del mismo 
año en el libro 1° Tomo 228 Impar, página 439, partida 2283/84, que 
se encuentra en los libros antiguos del sistema de registro.  
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En este mismo año de 1968 se protocolizo el juicio del proceso 
divisorio  mediante escritura pública N° 1972 del 28 de Mayo de 1968, 
otorgada en la notaria 1ª del circulo de Cali, registrada el día 5 de 
Junio de 1968 en el libro 2° Tomo 166 par, página 194, partida 1904. 
 
Los señores FRANCISCO GARCES ECHEVERRY Y JULIO 
CAMACHO MONTAÑO, adquirieron el mencionado predio por compra 
de derechos en la sucesión ilíquida de DOLORES VILLA LATORRE, a 
BERNARDINO LATORRE, mediante escritura pública N° 4243 del 8 
de Septiembre de 1960, otorgada en la notaria 2ª del circulo de Cali 
(Libro 1° tomo 193 par, páginas 488/98, partidas 3427/92). 
 
La parte del predio propiedad de JORGE OLIVERIO MUÑOZ 
NAVARRO, se identifica con la matricula inmobiliaria N° 370-176377 
de la oficina de registro de instrumentos públicos de Cali, e inscrito en 
el predial con la ficha Y001204660000 y código catastral nacional 
006500001204660000466 y ubicado geográficamente en el 
corregimiento de Golondrinas municipio de Santiago de Cali. 
 
La sociedad CIUDAD CHIPICHAPE S. A., ordenó a su topógrafo señor 
JOEL RUIZ, la realización de un englobe de todos los terrenos 
ubicados en esa área en el año de 1995, sin tener en cuenta los 
predios internos pertenecientes a diferentes propietarios entre los que 
se pueden identificar no solo al señor JORGE OLIVERIO MUÑOZ 
NAVARRO, sino también a los herederos de FRANCISCO GARCES 
ECHEVERRY Y OTROS. 
 
Con fundamento en ese englobe arbitrario, decidió invadir el predio de 
propiedad de JORGE OLIVERIO MUÑOZ NAVARRO, en el año 2008, 
actos perturbatorios de la posesión que fueron puestos en 
conocimiento de la Alcaldía de Cali, la cual adelantó el respectivo 
proceso policivo por medio de la inspección Urbana de policía 
Municipal 1ª categoría “Fray Damián”, despacho administrativo que 
después de agotar en forma legal el procedimiento, el día 18 de Julio 
mismo año, emitió la orden de policía número 4161.2.07.3445.003, por 
medio de la cual ORDENÓ el amparo policivo a la posesión solicitado 
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por el poseedor material JORGE OLIVERIO MUÑOZ, tal como se ha 
dicho en líneas anteriores.   
 
Una vez entregado el inmueble a su propietario, éste procedió a 
encerrarlo con posteadura de madera y alambre de púas, mientras 
tanto, la sociedad CHIPICHAPE S. A., instauró sendas acciones de 
tutela en contra de mi representado, acciones que pretendían 
desnaturalizar la decisión adoptada por la inspección urbana primera 
categoría “Fray Damián”, sin éxito jurídico alguno, pues tal como lo 
demuestro con las copias de las decisiones judiciales, ninguna de ellas 
le resultó favorable, por lo que acto seguido procedieron a realizar 
pagos a sus acreedores con terrenos supuestamente ubicados en el 
área de propiedad de mi mandante, otorgándoles escrituras públicas 
de áreas de terreno inferiores al área de mi representado, sin haberles 
hecho entrega real y material de lo que le han escriturado, con las que 
se han traslapado   al parecer en la oficina de catastro, pues muy 
hábilmente y al parecer con la anuencia de algunos funcionarios de 
catastro, han inscrito sus escrituras a partir del año 2012, con la grave 
afectación a la propiedad de JORGE OLIVERIO MUÑOZ NAVARRO, 
quien hoy en día no ha podido volver a cancelar los impuestos de 
predial al municipio de Cali, ni realizar negocio alguno con su 
propiedad, ya que la misma subdirección de catastro no está dándole 
cumplimiento a lo ordenado en la resolución 070 de 2011, pues a 
sabiendas de que mi mandante posee el título más antiguo, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 64 de dicha disposición, 
ocasionándole graves e injustificados perjuicios económicos, por no 
haber realizado la visita de actualización catastral rural, tal como lo 
ordena la ley. 
 
“Artículo 64.-Conflictos entre propietarios o poseedores sobre un 
mismo predio.-Si se diere el caso de dos o más títulos traslaticios de 
dominio, provenientes de un mismo causante, se inscribirá en el 
catastro a quien tenga el título con el registro más antiguo….” 
 
Por tanto, ha sido mi poderdante quien ha sufrido y está sufriendo los 
atropellos por parte de las sociedades que conforman dicho 
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conglomerado y especialmente por la demandante ACCION 
FIDUCIARIA S. A. VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL 
FIDEICOMISO FG-310 GOLD. A1, quienes haciendo gala de su poder 
económico, se han aliado al parecer no solo con la Corregidora de 
Golondrinas, la policía y al parecer también la oficina de catastro 
municipal, para desconocer el derecho de dominio y posesión que 
ejerce sobre su propiedad, impidiendo que mi mandante ejerza pleno 
dominio sobre su propiedad en abierto desconocimiento de la decisión 
adoptada por la inspección de policía primera categoría “Fray 
Damián”, pues dicha decisión abarca a la entidad demandada 
CIUDAD CHIPICHAPE S. A., sino también a todos los indeterminados, 
es decir, a la sociedad hoy demandante ACCION FIDUCIARIA S. A. 
VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL FIDEICOMISO FG-310 GOLD. 
A1, quienes habiendo podido intervenir en su momento, no lo hicieron, 
pero sí al parecer han intervenido presuntamente ante la oficina de 
Catastro, desapareciendo la documentación existente, impidiendo con 
ello, que a mi representado le expidan las copias de la ficha catastral 
de su propiedad, no pueda pagar los impuestos, ni realizar ningún tipo 
de negociación con la propiedad, pues la documentación existente 
desapareció y como ya lo manifesté en líneas anteriores, la 
subdirección de catastro violando su propia normativa, se niega a 
destraslapar la propiedad de mi representado. 
 
Al número 10.-Lo contesto así: No me consta lo afirmado por el 
apoderado de la sociedad demandante ACCION FIDUCIARIA S. A. 
VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL FIDEICOMISO FG-310 GOLD. 
A1. Lo niego en toda su extensión, lo que sí sé es que las 
demandadas familia Garcés, son colindantes por el lindero Sur con mi 
poderdante, mi mandante limita por el Norte, con los herederos de 
Francisco Garcés Echeverry, el título de mi poderdante emerge del 
proceso de división material del lote N° 67 que le correspondió a su 
difunto padre Francisco Garcés Echeverry en su condición de abogado 
que lo fue junto con el también profesional del derecho Julio Camacho 
Montaño, en el proceso de sucesión de la señora Dolores Villa de la 
Torre. Por tanto carece de asidero de verdad lo afirmado por el 
apoderado de la sociedad demandante.  
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Al número 11.-Lo contesto así: Lo niego, es un hecho que debe 
contestar el directamente afectado, lo que sí sé es que la familia 
Bohórquez, es propietaria de un lote de terreno que mide nueve mil 
metros cuadrados (9.000M2), propiedad que es colindante con el 
predio de la familia Garcés, dicha propiedad tampoco hace parte del 
denominado lote N° 12 del que dicen ser propietarios la sociedad 
demandante. No tengo conocimiento que estén tratando de negociar 
con la demandante ACCION FIDUCIARIA S. A. VOCERA Y 
ADMINISTRADORA DEL FIDEICOMISO FG-310 GOLD. A1. 
 
Al número 12.-Lo contesto así: No me consta, que lo pruebe la parte 
demandante, pues se trata de un bien que dice ser de su propiedad, 
sobre el cual mi poderdante no ejerce ni ha ejercido derecho de 
posesión alguno. Lo extraño por decirlo menos es que sobre el mismo 
inmueble la sociedad demandante indique dos formas de sus linderos 
sobre el mismo predio.   
 
Al número 13.-Lo contesto así: Es una afirmación vaga que hace el 
apoderado demandante de un supuesto derecho que le asiste sobre 
un área de terreno determinada a su cliente, que como se ha dicho ya, 
nada tiene que ver con el predio de propiedad de mi poderdante, ni mi 
poderdante interfiere en el derecho de dominio de la sociedad 
demandante ACCION FIDUCIARIA S. A. VOCERA Y 
ADMINISTRADORA DEL FIDEICOMISO FG-310 GOLD. A1; por el 
contrario, es esta sociedad la que pretende apropiarse del predio de 
mi mandante, con acciones por fuera de la ley, pues nunca ha 
exhibido documento alguno que pruebe la existencia de tener derecho 
sobre propiedad alguna, como lo hace ahora y, sobre dicho predio, no 
es cierto que mi mandante interfiera en el goce y disfrute del 
propietario sobre el mismo. Nunca lo ha hecho y por tanto, niego todas 
las afirmaciones que hace la demandante en su contra.  
 

Mi mandante ejerce posesión y dominio sobre su predio identificado en 
el catastro con la ficha Y-001204660000 y matricula inmobiliaria 
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número 370-176377 de la oficina de registro de instrumentos públicos, 
sin perturbar el derecho de los demás colindantes. 
 
Todos y cada uno de los hechos por los cuales la sociedad 
demandante ACCION FIDUCIARIA S. A. VOCERA Y 
ADMINISTRADORA DEL FIDEICOMISO FG-310 GOLD. A1, son 
falsos y carecen de sustento jurídico y probatorio, pues como ya lo 
expliqué en líneas anteriores, la mayor parte de las empresas que 
conforman el conglomerado CIUDAD CHIPICHAPE S. A (en 
liquidación), se han aliado con el fin de apropiarse a cualquier precio 
de la propiedad de mi poderdante, pero al contrario de lo que 
manifiestan a lo largo de esta demanda, NUNCA han tenido éxito 
jurídico en ninguna de sus acciones como lo pruebo con los 
documentos que aportaré. Su penúltima jugada la hicieron el día 23 de 
Noviembre de 2018 cuando presento a nombre de la sociedad 
INVERSIONES INDEPENDIENTES SIGLO XXI fideicomitente del 
fideicomiso FG-310 GOLD A1, una querella policiva por perturbación a 
la posesión en contra de mi poderdante JORGE OLIVERIO MUÑOZ 
NAVARRO, igualmente reclamando el llamado lote N° 12, que tiene un 
área de 26.227.12 M2 y se encuentra inscrito a folio de matrícula 
inmobiliaria 370-436450. 
 
En gracia de discusión si hipotéticamente la sociedad demandante 
tuviera la razón en sus afirmaciones, esto es, que el predio por ellos 
reclamado se identificara por su ubicación, cabida y linderos con el 
predio de mi poderdante, el tiempo para adquirir por prescripción 
ordinaria, tampoco les ayudaría, en razón a que en el año 218, mes de 
Noviembre, como está probado, adelantaron una acción policiva en 
contra de mi poderdante, la cual abandonaron sin conocer los motivos 
de su decisión.  
 
Esta acción al igual que las anteriores no tuvo éxito, fueron 
abandonadas por los abogados que como siempre tenían el apoyo de 
la corregidora de Golondrinas y la policía del barrio La Flora, pero hoy 
aparece una nueva sociedad demandando por pertenencia a mi 
mandante, con argumentos y hechos que rayan en lo penal, puesto 
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que con absoluta desfachatez le indican al juez, sin probanza alguna, 
que mi poderdante es quien les ha destruido los cercos, que se les ha 
metido en su propiedad y que nunca ha tenido éxito jurídico en dichas 
acciones, conducta esta que ubica al profesional del derecho en los 
límites del código penal.       
 
Al número 14.-Lo contesto así: Lo niego, No es un hecho, es un 
comentario mal formulado respecto de una lectura mal interpretada de 
una providencia de la Honorable Corte Suprema de Justicia,  que no 
tiene aplicación en el caso que ocupa nuestra atención, pues, en mi 
entender, el demandante está promoviendo una acción en la 
seguridad de que su predio está siendo ocupado con animus de dueño 
por los demandados y la cita que trae a colación, no tiene relación de 
causa efecto con lo aquí formulado. 
 
Al número 15.-Lo contesto así: No se trata de un hecho. Es una 
afirmación de la razón por la cual la sociedad demandante ACCION 
FIDUCIARIA S. A. VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL 
FIDEICOMISO FG-310 GOLD. A1 le ha conferido poder a su abogado, 
legitimación en causa que tiene toda persona natural o jurídica para 
contratar apoderado, cuando crea que alguien le está vulnerando sus 
derechos. 
 
La sociedad demandante ACCION FIDUCIARIA S. A. VOCERA Y 
ADMINISTRADORA DEL FIDEICOMISO FG-310 GOLD. A1 pretende 
por este medio, apropiarse de unos bienes que no hacen parte de su 
patrimonio, pero que ha venido intimidando a sus propietarios 
irrumpiendo en sus propiedades con vigilancia armada y al parecer 
con el apoyo de la policía impidiéndoles como ya se ha dicho en líneas 
anteriores, el libre tránsito por sus heredades, así como también 
destruyendo los cercos por ellos instalados, igualmente al parecer con 
el beneplácito de la corregidora de Golondrinas, en abierto 
desconocimiento de que la decisión de la inspección primera de policía 
de Fray Damián, es clara en su sentir, ya que no solo los efectos de 
esa decisión abarcan a la querellada CIUDAD CHIPICHAPE S. A., 
sino a todos los indeterminados que tuvieron oportunidad de actuar en 
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dicho proceso y no lo hicieron, con el aberrante atropello, pues han 
ejercido su fuerza y poderío en forma arbitraria, en razón a que la 
propiedad que tienen, difiere ostensiblemente en cuanto a ubicación, 
cabida, linderos y demás elementos de identificación no solo del 
predio de mi poderdante, sino de todos los predios de los demás 
demandados.   
 

A LAS PRETENSIONES 
 
A la número 1.-Nieguese esta pretensión, por cuanto que la demanda 
no es congruente, toda vez que el demandante habla en el libelo de un 
predio ubicado en el corregimiento de Golondrinas y en esta 
pretensión está indicando que se trata de un predio urbano, lo que no 
tiene asidero de verdad, dado el número predial del mentado lote 
número 12, es Y-001901580000, que corresponde al sector rural. 
 
A la número 2.-Niéguese la citada pretensión, toda vez que a la 
demandante ACCION FIDUCIARIA S. A. VOCERA Y 
ADMINISTRADORA DEL FIDEICOMISO FG-310 GOLD. A1 nadie le 
está disputando la propiedad que dice tener sobre dicho bien 
inmueble. 
 
A la número 3.-Por sustracción de materia, no está llamada a 
prosperar por cuanto ya la sociedad demandante ACCION 
FIDUCIARIA S. A. VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL 
FIDEICOMISO FG-310 GOLD. A1 figura como propietaria según el 
folio de matrícula inmobiliaria.  
 

Con este proceder, el abogado de la sociedad demandante, siendo 
conocedor  de que su poderdante ha resultado perdedor en todas las 
instancias  policivas así como en las constitucionales,  lo que pretende 
con esta demanda, es que se le reconozca título de dominio sobre 
otros predios incluido el de mi mandante y sobre los cuales desconoce 
no solo su tradición, sino el modo o títulos de adquisición, amén de 
que pretende hacerse dueño de un área de terreno mayor a la que 
reclama.  
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Por tanto, la vía judicial escogida por el actor, no es la que 
eventualmente pudiera corresponderle, pues si en el hipotético evento 
de que el predio de mi poderdante estuviera metido por algunos 
centímetros o metros en el predio del demandante, la vía judicial 
correcta sería un proceso verbal de deslinde y amojonamiento, no el 
de pertenencia, como lo ha planteado en este proceso y conforme a la 
ley se presentará en escrito separado las excepciones previas 
correspondientes. 
 

PRUEBAS 
 

Téngase como pruebas para todo efecto legal en favor de mi 
poderdante en la contestación de la demanda y las excepciones 
previas y de fondo, los siguientes: 
 
Documentales: 
 

1. Poder 
2. Copia de la escritura pública N° 3626 de fecha 15 de Septiembre 

de 1986, otorgada en la notaria 5ª del círculo de Cali, por medio 
de la cual mi poderdante adquirió el predio por compra hecha al 
señor Sergio Caicedo Maquilón. 

3. Copia de la escritura N° 2057 del 8 de Mayo de 1984 otorgada 
en la notaria 10ª de Cali, por medio de la cual Julio Camacho 
Montaño vende a Sergio Caicedo Maquilón 

4. Copia del certificado de tradición del inmueble descrito en la 
citada escritura de propiedad de mi mandante 370-176377 

5. Copia de la ficha del impuesto predial Y00-1204660000 y su 
número de   código catastral nacional 
006500000106261204660000466. 

6. Copia de la orden de policía número 4161.2.07.3445.003, por 
medio de la cual ORDENÓ el amparo policivo a la posesión 
solicitado por el poseedor material JORGE OLIVERIO MUÑOZ, 
tal como se ha dicho en líneas anteriores. 

7. Plano lote Jorge Oliverio Muñoz. 
8. Plano lote No. 12 
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9. Copia de la sentencia de tutela del juzgado 3° civil del circuito de 
Cali. 

10. Copia de la sentencia de tutela del juzgado 10 civil del 
circuito de Cali. 

11. Copia de la sentencia de tutela de segunda instancia del 
juzgado 8 penal del circuito de Cali. 

12. Copia de la querella policiva adelantada por la sociedad 
CENTRAL DE INVERSIONES S.  A. CISA S. A. 

13. Copia de la querella policiva adelantada por la sociedad 
inversiones independientes siglo XXI fideicomitente del 
fideicomiso FG-310 GOLD-A1. 

14. Copia del acta de entrega del predio a su propietario por 
parte de la comisaria de Montebello Dra. Diana Núñez Córdoba. 

15. Resolución N° 04 de fecha 11 de Marzo de 2009, por la 
cual se decreta el STATU QUO. 

 
Testimoniales:  
 
Sírvase señor juez citar y hacer comparecer a los señores 
BLIHOOVEER QUIJANO CERON, mayor de edad, vecino y residente 
en esta ciudad de Cali a quien se puede localizar en el celular 315 468 
1212, correo electrónico, bqtopografia@yahoo.es  
JOSE ALBERTO VIVAS OREJUELA, mayor de edad, vecino y 
residente en esta ciudad de Cali, a quien se puede contactar al celular 
323 357 33 09, no tiene correo electrónico. 
  
Quienes declararan sobre lo que les conste en relación con el ejercicio 
del dominio y posesión del predio de mi mandante, qué conocimiento 
tiene cada uno de ellos del mismo y cuál ha sido su función en la 
conservación y el mantenimiento y cuidado de dicha propiedad, que 
obstáculos ha tenido el propietario, quienes han irrumpido en su predio 
sin permiso, e. t. c. Las demás que el señor juez considere pertinentes 
para la claridad del proceso.  
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En derecho me fundamento en los artículos: 58 C. N., Arts. 762, 2512 
y normas concs., Arts. 100, 101, 291, 368 a 375 del C. G. P. y demás 
normas concs, Dcto 806 de 2020. 
 
NOTIFICACIONES 
 
Mi poderdante y yo, las recibiremos en el correo electrónico 
fagarcha53@yahoo.es y en la calle 11 N° 6-40, oficina 202 y en el 
celular 313 743 19 82. 
 
En los anteriores términos dejo contestada la presente demanda. 
 
Del señor juez, respetuosamente: 
 
 
FAUSTO ATANAEL GARCÍA CHALA 
C. C. N° 14’995.805 de Cali 
T. P. N° 33.174 del C. S. de la J. 
Cali, Enero 29 de 2021. 
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SEÑOR 
JUEZ  8° CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI  
E.                           S.                           D.  
 
REFERENCIA: PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA 
DEMANDANTE: ACCION FIDUCIARIA S. A. VOCERA Y 
ADMINISTRADORA DEL FIDEICOMISO FG-310 GOLD. A1 
DEMANDADOS: JORGE OLIVERIO MUÑOZ NAVARO Y OTROS E 
INDETERMINADOS 
RADICACION: 2019-337 
 
FAUSTO ATANAEL GARCÍA CHALA, identificado con la C. C. N° 
14’995.805 expedida en Cali y T. P. N° 33.174 del C. S. de la J., en mi 
condición de apoderado del señor JORGE OLIVERIO MUÑOZ 
NAVARRO, igualmente mayor de edad, vecino y residente en esta 
ciudad, demandado dentro del proceso de la referencia, al señor juez 
por medio del presente escrito le solicito muy respetuosamente, que 
previo el trámite del proceso correspondiente, con citación y audiencia 
de la firma demandante ACCION FIDUCIARIA S. A. VOCERA Y 
ADMINISTRADORA DEL FIDEICOMISO FG-310 GOLD. A1, persona 
jurídica debidamente representada en el presente proceso por su 
apoderado DIEGO SUAREZ ESCOBAR, igualmente mayor de edad y 
de esta vecindad, al señor juez con todo comedimiento para 
manifestarle que de conformidad con lo establecido en el artículo 100 
en concordancia con el artículo 101 del C. G. P., presento con las  
pruebas, la siguientes: 
  
EXCEPCIONES PREVIAS: 
 
Primero.-Declarar probada las excepciones de conformidad con lo 
ordenado en el artículo 100 del C. G. P.   
 
1.-INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE REQUISITOS 
FORMALES O POR INDEBIDA ACUMULACION DE 
PRETENSIONES (C.G.P. ARTICULO 100 numeral 5°)  
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2.-HABERSELE DADO A LA DEMANDA EL TRÁMITE DE UN 
PROCESO DIFERENTE AL QUE CORRESPONDE (C.G.P. 
ARTICULO 100 numeral 7). 
 
RAZONES Y HECHOS EN QUE SE FUNDAMENTAN LAS 
EXCEPCIONES 
 
1.1.-La demanda que ocupa nuestra atención, fue indebidamente 

notificada por la parte demandante, faltando a los deberes que le 

imponen los artículos 78 del C. G. P y 3° del Decreto 806 de 2020, así 

como también de no haberse aportado, El texto de la acción, ni  los 

anexos correspondiente de que trata el artículo 8° del Decreto 806 de 

Junio 20 de 2020, lo anterior, en razón a que el interesado solo se 

limitó  manifestar bajo juramento, la forma como obtuvo la dirección 

electrónica para donde se podía notificar a mi poderdante. 

Por tanto, al presentarse esta irregularidad, es fundamental que el 
señor juez requiera a la parte demandante, con el fin de que cumpla 
con lo ordenado en la ley (Decreto 806/2020), a fin de evitar nulidades 
procesales de orden constitucional hacia el futuro. 
 
2.2.- La firma demandante no está legitimada para demandar por 
prescripción ordinaria ni extraordinaria de dominio por cuanto que 
como se sabe, para invocar la declaración de pertenencia debe tener 
la calidad de: 
 
1.1.-Poseedor 
1.2.-Ser acreedor del poseedor  y, 
1.3.-Ser comunero.  

El tratadista Alfonso Rivera Martínez en la página 45 de su obra 

“DERECHO PROCESAL CIVIL” Parte especial, establece: 

“La declaración de pertenencia puede ser pedida por todo aquel que 

pretenda haber adquirido el bien por prescripción. En otras palabras, 
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el poseedor es la persona legitimada para impetrar la 

acción”.(Negrillas y subrayado, fuera del texto). 

Luego, si bien es cierto el señor juez en cumplimiento de una orden 

superior admitió la demanda en contra de su posición, en razón al 

rechazo que hizo de la misma, no quiere decir que por ello la orden del 

superior haya sido la de violar la Constitución y la ley, puesto que los 

fundamentos jurídicos traídos a colación por el abogado de la parte 

demandante y el Magistrado Sustanciador del Honorable Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Civil, con el debido respeto, 

están cimentados  en normas ya derogadas, como son el C. de P. C. y 

una sentencia de la Corte Suprema de Justicia de Julio 3 de 1979 que 

como bien lo señala en su disenso el Magistrado,(Sen. Civ., de julio 3 

de 1979, no publicada).” 

Y, hasta donde se conoce y se sabe, si la misma no fue publicada, 

es porque nunca nació a la vida jurídica y por tanto, no se puede 

tomar como precedente jurisprudencial. 

De forma conjunta por el presente escrito me permito presentar  

excepciones de fondo, toda vez que la norma procedimental no nos 

limita ni prohíbe su presentación en forma conjunta con las 

excepciones previas.   

EXCEPCIONES DE FONDO: 
 
3.-NO EXISTIR IDENTIDAD ENTRE  EL INMUEBLE OBJETO 
MATERIAL DE LA DEMANDA, CON EL INMUEBLE OBJETO 
MATERIAL DEL DEMANDADO. 
 
4.-INEXISTENCIA DE LOS PRESUPUESTOS DE LA ACCION DE 
PRESCRIPCION. 
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RAZONES Y HECHOS EN QUE SE FUNDAMENTAN LAS 
EXCEPCIONES 
 
3.1.- No existe identidad entre los inmuebles objeto material de la 

demanda, con el inmueble objeto material del demandado, es decir, el 

bien objeto material de la demanda de prescripción es distinto al bien 

inmueble que se pretende prescribir, el cual según la información 

suministrada, tiene un área de 26.227.12 M2, determinado por los 

siguientes linderos especiales según lo consignado en la 

demanda: “Saliendo del punto A en dirección S-E al punto B en 

una distancia de 150.51 M lindando con la vía a la circunvalar, del 

punto B en dirección A-W al punto C en línea curva con radio de 

75.20 M con una distancia de 39.05 M lindando con la línea 

paralela a la Avenida Circunvalar, del punto C con dirección SW al 

punto D, en una distancia de 16.61 M lindando con la vía paralela 

a la Avenida Circunvalar, del punto D en dirección S-E al punto E 

en una distancia de 96.37 M lindando con la vía peatonal al medio 

del lote N° 10; del punto E en dirección N-E al punto F en una 

distancia de 118 M lindando con la avenida Circunvalar; del punto 

F en dirección N-W al punto G en línea curva con radio interno de 

70 M con una distancia de 43 M lindando con la Avenida 

circunvalar; del punto G en dirección N-W al punto H en distancia 

de 118 M lindando con la avenida circunvalar; del punto H 

dirección A-W al punto A en una distancia de 100.60 M lindando 

con la Avenida peatonal al medio del lote N° 14, punto de partida 

y cierra. 

El predio de propiedad de mi poderdante sobre el cual ejerce posesión 
y dominio con ánimo de señor y dueño desde hace más de diez (10) 
años se identifica por los siguientes linderos especiales: Norte.-con las 
once (11) fanegadas y 2.767.50 M2 de terreno de propiedad de 
Francisco Garcés Echeverry,) hoy sus herederos), Sur.-con predios 
que son o fueron de Alejandro Saa Arroyo, hoy del punto 7,6,5,4 al 
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punto 3, en una longitud de 318 metros, con la quebrada seca, 
Oriente.-con predios que son o fueron de Eduardo Gómez, hoy del 
punto 3,2 al punto 1 en longitud de 246 metros con la carretera vieja a 
Golondrinas y el tanque actual del acueducto de Emcali y Occidente.-
con predios que son o fueron de Julio Camacho Montaño y Francisco 
Garcés Echeverry, hoy del punto 8 al punto 7 en una longitud de 147 
metros, con Juan de la Cruz Flores. 
 
Y como se observa, es fácil colegir que no existe identidad entre ellos.  
 
6.6.-La inexistencia de los presupuestos de la acción de 

prescripción por parte de la demandante los explico así: 

El artículo 2512 del C. C. establece: “Art. 2512.-La prescripción es un 

modo de adquirir las cosas ajenas, o de extinguir las acciones o 

derechos ajenos, por haberse poseído las cosas y no haberse ejercido 

dichas acciones y derechos durante cierto lapso de tiempo y 

concurriendo los demás requisitos legales.” 

Luego, es improcedente pretender adquirir, los bienes inmuebles 

propios mediante un proceso de pertenencia, por cuanto la disposición 

antes enunciada es clara en establecer dos requisitos, el primero, el 

bien inmueble debe pertenecer a alguien diferente al prescribiente y 

segundo, que ese derecho se pierde por no ejercerse durante cierto 

lapso de tiempo y hasta donde se conoce, la demandante no ha 

perdido la posesión de su propiedad. Al parecer quiere por este medio 

hacerse propietaria de los lotes de sus vecinos.   

La sociedad demandante debió escoger un proceso diferente al 

proceso de pertenencia, pues siendo el demandante quien pretende 

por este medio que sea declarada propietaria de un predio que ya le 

pertenece, de conformidad con el certificado de tradición que se 

conoce, la firma demandante, NO está legitimada para presentar esta 
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demanda, puesto que, de conformidad con las reglas que rigen el 

procedimiento para invocar la pertenencia y esta puede ser invocada: 

1.-Por el poseedor 

2.-Por los acreedores del poseedor, y 

3.-Por el comunero. 

El tratadista Alfonso Rivera Martínez en la página 45 de su obra 

“DERECHO PROCESAL CIVIL” Parte especial, establece: 

“La declaración de pertenencia puede ser pedida por todo aquel que 

pretenda haber adquirido el bien por prescripción. En otras palabras, 

el poseedor es la persona legitimada para impetrar la 

acción”.(Negrillas y subrayado, fuera del texto). 

Luego, si bien es cierto el señor juez en cumplimiento de una orden 

superior admitió la demanda en contra de su posición, en razón al 

rechazo que hizo de la misma, no quiere decir que por ello la orden del 

superior haya sido la de violar la Constitución y la ley, puesto que los 

fundamentos jurídicos traídos a colación por el Magistrado 

Sustanciador del Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Cali, Sala Civil, con el debido respeto, están cimentados  en normas 

ya derogadas, como son el C. de P. C. y una sentencia de la Corte de 

Julio 3 de 1979 que como bien lo señala en su disenso,(Sen. Civ., de 

julio 3 de 1979, no publicada).” 

Y, hasta donde se conoce y se sabe, si la misma no fue publicada, 

es porque nunca nació a la vida jurídica y por tanto, no se puede 

tomar como precedente jurisprudencial. 

Así, los argumentos escogidos por la demandante para prescribir, no 

prueban la posesión pública, pacífica, real y material sobre el inmueble 

de propiedad de mi poderdante señor JORGE OLIVERIO MUÑOZ 
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NAVARRO, quien ejerce dominio y posesión sobre el predio que hace 

parte del lote 67, distinguido con la matricula inmobiliaria 370-176377 

de la oficina de registro de instrumentos públicos de Cali, el cual se ha 

descrito en líneas anteriores por su ubicación, cabida y linderos, sobre 

el cual ejerce posesión y dominio de forma quieta, pública, pacífica, sin 

reconocerle sobre el mismo derechos a terceros. 

Es preciso indicarle al señor juez igualmente, que el proceso policivo 

adelantado por mi mandante en contra de la sociedad CIUDAD 

CHIPICHAPE S.A., mediante el cual se emitió la orden de policía de 

amparo a la posesión, lo fue también contra personas indeterminadas 

y con el acervo probatorio podrá darse efectiva cuenta que por espacio 

de más de doce (12) años, las firmas componentes de ese 

conglomerado empresarial, han venido mutándose entre ellas la 

propiedad de dicho lote, para perjudicar a mi mandante, cometiendo 

toda clase de delitos entre los que se cuentan a mi juicio el fraude 

procesal iniciado por la firma CENTRAL DE INVERSIONES S. A. 

entidad que inició una acción policiva en contra de mi representado 

por perturbación a la posesión, el 8 de Octubre del año 2008,  

teniendo pleno conocimiento de la decisión de la inspección 1ª de 

policía “Fray Damián”, proceso que abandonó al parecer cuando 

evidenciaron que estaban incurriendo en un delito. 

El trámite solicitado por la parte demandante en su escrito, no es 

consecuente con el proceso que jurídicamente debió presentar, puesto 

que como se sabe, el bien inmueble de su propiedad, es un bien rural, 

inscrito con matricula inmobiliaria 370-436450 de la oficina de registro 

de instrumentos públicos de Cali, , inscrito en el catastro municipal con 

la ficha Y001901580000 y código único nacional 

760010000650000030058000000000, y el predio del cual es 

propietario el señor JORGE OLIVERIO MUÑOZ NAVARRO y ejerce 

posesión real y material de forma quieta, pública, pacífica, 
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ininterrumpida por más de diez (10) años, es un inmueble ubicado en 

el perímetro rural del municipio de Santiago de Cali, corregimiento de 

Golondrinas inscrito con la matricula inmobiliaria 370-176377 de la 

oficina de registro de instrumentos públicos de Cali, inscrito en el 

catastro municipal con la ficha Y001204660000 y código único 

nacional 006500001204660000466. Este predio tiene una extensión 

de sesenta y cuatro mil metros cuadrados (64.000 M2).  

Este predio hace parte del lote 67, se encuentra localizado geográfica 

y espacial con identidad legal diferente al relacionado en la demanda, 

puesto que no tienen relación en su identidad legal, son diferentes, no 

son los mismos. Así se prueba con el certificado de tradición 

actualizado, el levantamiento topográfico, número de matrícula 

inmobiliaria, códigos IGAC, escritura, ficha catastral. 

Por tanto, sería ilegal si la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Cali, inscribiera la demanda de pertenencia de la sociedad 

demandante ACCION FIDUCIARIA S. A. VOCERA Y 

ADMINISTRADORA DEL FIDEICOMISO FG-310 GOLD. A1, en el folio 

de matrícula inmobiliaria 370-176377 perteneciente a mi poderdante, 

lo cual no solo sería ilegal, sino que le acarrearía graves perjuicios en 

su propiedad, violando de paso el artículo 58 de la C. N. 

Ahora bien, el artículo 762 del C. Civil nos enseña que “para  prescribir 

deben aparecer cabalmente estructurados los elementos 

configurativos de la posesión, esto es, el animus y el corpus, 

significando aquel elemento subjetivo la convicción o ánimo de señor y 

dueño de ser propietario del bien desconociendo dominio ajeno y el 

segundo, material o externo, tener la cosa”… 

Mi poderdante JORGE OLIVERIO MUÑOZ NAVARRO, nunca ha 

perdido o ha dejado de ejercer dominio y la posesión sobre su 

propiedad, lo que se demuestra con hechos reales como haberla 
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defendido cuando la sociedad CIUDAD CHIPICHAPE S. A. la invadió 

en el año 2008, habiendo obtenido decisión favorable, por haberse 

identificado el bien inmueble objeto de la querella policiva, decisión 

que vinculaba igualmente a la firma hoy demandante en su calidad de 

indeterminado. 

La sociedad  aquí demandante ACCION FIDUCIARIA S. A. VOCERA 

Y ADMINISTRADORA DEL FIDEICOMISO FG-310 GOLD. A1, siendo 

conocedores de esta decisión, optaron por ejercer no solo violencia 

contra mi poderdante, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 772 a 774 del C. Civil, destruyéndole los cercos instalados 

por orden de policía, esto es, impidiéndole el ingreso a su propiedad, 

colocando guardia armada y sobre todo traslapando el predio, 

pretendiendo con esta actitud, obtener la posesión del predio, 

impidiendo que a su legítimo propietario le expida la oficina de catastro 

la copia de la ficha catastral, en la creencia al parecer que la ficha 

catastral da posesión, lo que contraviene lo establecido en la 

resolución 0070 de 2011 del IGAC. 

Los actos que sí amparan el ejercicio de la posesión, son la defensa 

de su propiedad adelantada ante la alcaldía de Cali, los sendos 

memoriales que año tras año en representación de mi mandante y en 

defensa de sus derechos a la propiedad he venido presentando ante el 

Alcalde, inspectores de policía, personería municipal, secretaria de 

gobierno, comandante de policía del barrio La Flora, jueces 

constitucionales de la jurisdicción civil y penal, que de siempre le han 

reconocido su derecho a la propiedad y la posesión al señor JORGE 

OLIVERIO MUÑOZ NAVARRO, en las decisiones que han sido 

sometidas a su estudio, echando por tierra con pruebas, la 

manifestación que hace la demandante. Así mismo se anexará el 

certificado expedido por la oficina de registro de instrumentos públicos 

de Cali. 
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PRUEBAS 

 Téngase como pruebas para todo efecto legal de estas excepciones 

las aportadas con la contestación de la demanda. 

En los anteriores términos dejo presentadas las excepciones previas y 
de mérito. 
 

Del señor Juez, respetuosamente: 

 

 

FAUSTO ATANAEL GARCIA CHALA 

C.C. N°. 14.995.805 de Cali 

TP N°. 33174 del C.S de la J. 
Cali, Enero 29 de 2021 

 

 
 


